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El expediente se encuentra al despacho para continuar con el 

trámite procesal. 

 

En ese orden, sería del caso adoptar las decisiones que en 

derecho corresponda, si no fuera porque el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá en el artículo 1° del Acuerdo n°. 

CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023 ordenó redistribuir 150 

procesos que cursan en este estrado, con el fin de ser asignados 

al Juzgado 60 Civil Municipal de esta ciudad.  

 

En tal medida, el proceso de la referencia cumple las condiciones 

especiales establecidas en el artículo 2 del citado Acuerdo1 para 

ser enviado al referido despacho judicial, porque aún no se ha 

realizado la notificación a los demandados. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 
1 “ARTICULO 2°. Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De 

conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos 
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…), deberán cumplir las siguientes 
características:  
 
a. Etapas procesales  
 

i. Procesos pendientes para calificar demanda: Procesos nuevos, en los cuales no haya habido 
ninguna actuación procesal por parte del despacho.  
 
ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y 
exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado 
el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido 
notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.  
 
(…) 
 
Estas etapas no contemplan las notificaciones infructuosas a las partes, pues las mismas 
deben ser corregidas o subsanadas por el secretario o el despacho que profirió el auto 
admisorio”. 



1.-) Remitir el proceso de la referencia al Juzgado 60 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente al referido juzgado. 

 

3.-) Dejar a disposición del Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá 

las medidas cautelares decretadas en el asunto de la referencia. 

 

4.-) Ordenar el traslado virtual del proceso.  

 

Cúmplase, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
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